
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
De acuerdo con fuentes militares surcoreanas, Corea del Norte lanzó durante la madrugada de este 
miércoles, un misil balístico intercontinental, mismo que también fue detectado por el Departamento 
de Defensa estadounidense. "El misil fue lanzado desde Sain Ni, en Corea del Norte, y voló por unos 
1,000 km antes de caer en el mar de Japón, dentro de la zona económica exclusiva japonesa", afirma 
un comunicado del Pentágono. De acuerdo a la estimación del Gobierno de Japón, el misil estuvo en 
el aire durante unos 50 minutos, mientras que el misil lanzado el pasado el 29 de agosto, sobrevoló 
el territorio japonés por 14 minutos. El lanzamiento se produjo justo una semana después de que el 
Gobierno del Presidente Donald Trump incluyera a Corea del Norte en la lista de países que 
patrocinan el terrorismo, medida que permitirá imponer más sanciones en contra del país asiático. El 
Primer Ministro surcoreano, Lee Nak-yon, indicó que la nueva prueba ejecutada por Corea del Norte 
con un misil balístico no fue completada con total éxito, puesto que el proyectil perdió contacto con 
su centro de control a mitad de trayectoria. Esta declaración contrasta con el anuncio realizado por 
Pyongyang, en donde se afirmó que el nuevo modelo de misil balístico intercontinental (ICBM) 
bautizado Hwasong-15 fue probado de forma exitosa y que es capaz de portar una cabeza nuclear 
de gran tamaño y alcanzar "todo el territorio de EEUU". Tras conocer el lanzamiento, el Presidente 
Trump, afirmó que había tomado nota y subrayó que la prueba no modificaba la estrategia 
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estadounidense. "Nos vamos a ocupar de ello", concluyó el mandatario. Por su parte, mediante un 
comunicado emitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), el Gobierno de México 
condenó enérgicamente este evento señalando que estas acciones recurrentes de Corea del Norte 
representan un grave desafío que amenaza la paz y la seguridad internacional, al tiempo que limitan 
los esfuerzos multilaterales para promover un ambiente de estabilidad y diálogo, tanto en la Península 
Coreana como en el noreste de Asia. Asimismo, el comunicado menciona que Norcorea tiene la 
obligación como Estado miembro de las Naciones Unidas, de acatar plenamente el Derecho 
Internacional y las múltiples resoluciones que el Consejo de Seguridad de la ONU ha adoptado desde 
2006 en la materia. La SRE expresó por el mismo medio su solidaridad con los pueblos y los 
Gobiernos de Japón y de la República de Corea del Sur ante las continuas provocaciones por parte 
de Corea del Norte. “México estará atento a las acciones que determine el Consejo de Seguridad con 
motivo de este nuevo lanzamiento, al tiempo que reitera su compromiso, como actor responsable de 
la comunidad internacional, de continuar instrumentando las medidas necesarias para cumplir 
plenamente con las resoluciones adoptadas por dicho órgano”, concluyó el comunicado. 
 
BBC: http://bbc.in/2AiWSa5, Deutsche Welle: http://bit.ly/2nfC5BH, Time: http://ti.me/2zPYEms 
Secretaría de Relaciones Exteriores: http://bit.ly/2BytT2A 
 
 

 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA REALIZA GIRA DE TRABAJO A LA CIUDAD 
DE WASHINGTON, D.C. 

 
Los días 28 y 29 de noviembre de 2017, el Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal, 
realiza una visita de trabajo a la ciudad de Washington, D.C. De acuerdo con un comunicado de esa 
misma dependencia, el propósito de esta visita es reunirse con funcionarios de alto nivel y 
legisladores de Estados Unidos, con el objetivo de abordar diversos temas de la agenda bilateral, en 
particular, el avance en las negociaciones sobre la modernización del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN). Ayer, el Secretario Guajardo se reunió con el Representante Comercial 
de Estados Unidos, Robert Lighthizer, con quien analizó los resultados de la Quinta Ronda de 
negociaciones para la modernización del TLCAN. Además, ambos funcionarios discutieron el avance 
de los esfuerzos multilaterales en los que participan México y Estados Unidos en el marco de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), para tratar el problema del 
exceso de capacidad en la industria del acero. El Secretario de Economía también se reunió con el 
Secretario de Comercio de Estados Unidos, Wilbur Ross, con quien discutió la agenda económica 
bilateral, principalmente la operación de los acuerdos de suspensión en vigor entre ambos países. 
 
Secretaría de Economía: http://bit.ly/2zAJM78 
 
MÉXICO Y SUIZA CELEBRAN LA IX REUNIÓN DEL MECANISMO DE CONSULTAS POLÍTICAS 

 
Este 27 de noviembre se llevó a cabo la IX Reunión del Mecanismo de Consultas Políticas entre 
México y Suiza en la sede de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México. El encuentro lo 
copresidieron el Embajador Francisco del Río, Director General para Europa de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y el Embajador Bénédict De Cerjat, Secretario de Estado Adjunto para las 
Américas del Departamento Federal de Asuntos Exteriores de Suiza. Por su parte, México reiteró su 
agradecimiento por los trabajos del equipo de especialistas suizos que brindaron apoyo con motivo 
de los sismos de septiembre pasado. De acuerdo con un comunicado de la Cancillería mexicana, en 
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poco más de un año, México y Suiza han suscrito instrumentos jurídicos en materia de educación, 
cultura, transportes y salud. Asimismo, México ha mantenido su presencia en un Consejero Federal 
suizo por tercer año consecutivo (Didier Burkhalter en 2015, Johann Schneider-Ammann en 2016 y 
Alain Berset en 2017). 
 
Secretaría de Relaciones Exteriores: http://bit.ly/2BlSZR9 
 

SENADO DE LA REPÚBLICA APRUEBA EL TRATADO SOBRE PROHIBICIÓN 
DE ARMAS NUCLEARES 

 
El Pleno del Senado de la República aprobó con 80 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, 
el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, adoptado en la sede de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), en Nueva York, el pasado 7 de julio, lo que convierte a México en el 
cuarto país en sumarse a ese mecanismo. Este instrumento internacional compromete a las naciones 
firmantes a no desarrollar, adquirir, almacenar, usar o amenazar con usar armas nucleares u otros 
dispositivos explosivos atómicos. El Tratado entrará en vigor una vez que 50 naciones lo hayan 
ratificado. La Presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores Organismos Internacionales, 
Senadora Laura Angélica Rojas, destacó que el instrumento internacional suscribe los esfuerzos para 
erradicar el uso de armas de devastación masiva. Por su parte, el Presidente de la Comisión de 
Defensa Nacional, el Senador Fernando Torres, indicó que México ha destacado en la política 
internacional, al mantenerse firme en su postura por erradicar el armamentismo que atenta contra la 
humanidad. Además, la Presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores América del Norte, 
Senadora Marcela Guerra, subrayó que el documento de la ONU contiene las propuestas de 
organizaciones de la sociedad civil y de los Gobiernos firmantes del mismo. Finalmente, los 
Senadores Celestino Cesáreo, Raúl Morón y Alejandro Encinas destacaron que éste instrumento es 
el más importante en la historia para la protección de la humanidad. 
 
Senado de la República: http://bit.ly/2jxAcet 
 
 

 
 

 
ESTADOS UNIDOS QUIERE ALIARSE CON EUROPA PARA ENFRENTAR A “ENEMIGOS EN 

COMÚN” 
 

El Secretario de Estado de Estados Unidos, Rex Tillerson, durante un discurso en Washington, ofreció 
una estrategia conjunta con la Unión Europea para hacer frente a los “enemigos en común”. Tillerson 
propuso la creación de un frente común y la identificación de los grandes desafíos comunes, dentro 
de los que destaca la "amenaza activa" de Rusia. "Utiliza medios maliciosos para separarnos, 
incluidos los ciberataques y la desinformación”, explicó Tillerson. El Secretario de Estado viajará a 
Europa dentro de una semana con la intención de convencer a los países europeos de que Estados 
Unidos está dispuesto a mantener la cooperación en este ámbito. "Necesitamos la fuerza y la 
cooperación de nuestros aliados. Compartimos amenazas comunes, tanto convencionales, como 
nucleares y cibernéticas. Estados Unidos no puede hacer frente solo a todos los peligros", señaló 
Tillerson. 
 
Mundiario: http://bit.ly/2j0AA5I  

AMÉRICA DEL NORTE 
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE BOLIVIA AUTORIZA AL PRESIDENTE EVO MORALES A 
BUSCAR LA REELECCIÓN 

 
Pese a que la Constitución boliviana establece que una persona no puede gobernar por más de dos 
periodos consecutivos, el Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) de ese país emitió un fallo a 
favor de las intenciones del Presidente Evo Morales de postularse al cargo por un cuarto mandato. 
En conferencia de prensa, el Magistrado del TCP, Macario Cortez, explicó que se decidió "declarar 
la aplicación preferente" de los "derechos políticos" por encima de los artículos de la Constitución que 
limitan la cantidad de veces que una persona puede ser reelecta. Este fallo, además, declara 
"inconstitucionales" los artículos de la ley electoral boliviana que limitaban la cantidad de periodos 
continuos que puede tener cualquier autoridad boliviana elegida por voto popular, establecido en dos. 
El Tribunal Constitucional tomó una decisión que no solo favorecerá a Morales, sino a todas las 
autoridades que deseen buscar la reelección en las urnas y declaró inconstitucionales cinco artículos 
de la ley electoral boliviana.  
 
BBC: http://bbc.in/2zAq8YR 
 

JUSTICIA DE EL SALVADOR CONDENA AL EX PRESIDENTE MAURICIO FUNES A 
RESTITUIR “BIENES ILEGÍTIMOS” 

 

Una Corte civil de El Salvador condenó al ex presidente Mauricio Funes a "restituir al Estado" unos 
206,660 dólares tras encontrarlo culpable de enriquecimiento ilícito durante su Gobierno (2009-2014). 
Diego Funes Cañas, hijo del exmandatario, también fue condenado y debe devolver a su país 212,484 
dólares. El ex gobernante, que se encuentra exiliado en Nicaragua desde 2016 y alega persecución 
política, rechazó la condena por "injusta y arbitraria" y aseguró que la apelará ante una instancia 
superior. Según informó la Fiscalía, los montos serán liquidados mediante los bienes que ya les han 
sido congelados a ambos. La sentencia indica que el exlíder del Frente Farabundo Martí para la 
Liberación Nacional (FMLN) será inhabilitado por 10 años para ejercer cualquier cargo público. 
Durante el juicio, que fue ordenado por el Tribunal Supremo en febrero de 2016, quedó exonerada la 
exesposa de Funes y actual Secretaria de Inclusión Social, Vanda Pignato, porque, según los jueces, 
se comprobó que "no tuvo ingresos durante el período investigado". El exmandatario asegura que, 
tanto el juicio como la sentencia, estuvieron motivados por "una presión de la derecha", a la que 
también acusa de su exilio. 
 
BBC: http://bbc.in/2AfkiiL 
 

VICEPRESIDENTE DE ECUADOR REITERA SU INOCENCIA EN EL CASO ‘ODEBRECHT’ 
 

El Vicepresidente de Ecuador, Jorge Glas, ha reiterado su inocencia durante el cuarto día de juicio 
por el delito de asociación ilícita con la constructora brasileña Odebrecht. “Las versiones de los 
testigos que van a comparecer manifiestan con claridad que yo jamás llamé a pedir ningún favor, ni 
para Odebrecht ni para ninguna empresa, que jamás intervine en los procesos de contratación, que 
no fui parte de los equipos que valoraron las ofertas”, señaló Glas al inicio de la audiencia que tiene 
lugar en la Corte Nacional de Justicia. Antes de iniciar la audiencia, Glas reprochó ser tratado "como 
el jefe de una supuesta banda", cuando "ni siquiera conozco a la mayoría de las personas 
procesadas". Entre los testigos que declararon ante la Justicia ecuatoriana estuvo el ex Secretario 

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 
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jurídico de la Presidencia durante el Gobierno de Rafael Correa, Alexis Mera, quien aseguró que Glas 
fue el encargado de negociar la salida y el retorno de la constructora brasileña Odebrecht en 2008 y 
2011, respectivamente. Glas habría recibido supuestamente 13,5 millones de dólares en sobornos 
de Odebrecht para la adjudicación de cinco contratos entre los años 2012 y 2016.  
 
Notimérica: http://bit.ly/2il5Oav 
 
ENVIADO DE LA UNIÓN EUROPEA SE REUNIRÁ CON LOS GRUPOS DE LAS FARC Y EL ELN  
 
El enviado especial de la Unión Europea (UE) para la paz de Colombia, el irlandés Eamon Gilmore, 
comenzó su octava visita oficial al país que incluirá además un viaje a Ecuador para reunirse con los 
equipos negociadores del Gobierno y el Ejército de Liberación Nacional (ELN). En la misión, que se 
extenderá hasta el próximo lunes, el enviado especial continuará sus diálogos con la sociedad civil, 
funcionarios del Gobierno colombiano, líderes del recién formado partido político Fuerza Alternativa 
Revolucionaria del Común (FARC) y analistas. Gilmore acompañará mañana al representante 
especial del Secretario General de la ONU y Jefe de la Misión de las Naciones Unidas en Colombia, 
Jean Arnault, al Espacio Territorial de Capacitación y Reincorporación en Pondores, ubicado en el 
departamento de La Guajira, en donde se entrevistará con los pobladores de la zona y ex 
combatientes. Asimismo, como parte de su última visita del año, Gilmore viajará a Quito para reunirse 
con los equipos negociadores en los diálogos de paz con el ELN, al igual que con los Embajadores 
de los países miembro de la UE acreditados en Ecuador. Esta visita se da en el marco de la 
aprobación de los 163 artículos del reglamento de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) por la 
Cámara de Representantes de Colombia, sistema de sanciones que permitirá a los acusados -tanto 
guerrilleros como agentes del Estado y terceros colaboradores- obtener menores penas en función 
de la información que aporten y que van desde los entre cinco y ocho años de medidas restrictivas 
de la libertad hasta los 20 años de cárcel. 
 
DW: http://bit.ly/2nbOIgW, Notimérica: http://bit.ly/2neH8SZ 
 

PRESIDENTE DE COLOMBIA PIDE AL PRESIDENTE NICOLÁS MADURO ACEPTAR 
APOYO HUMANITARIO DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL  

 

El Presidente de Colombia, Juan Manuel Santos, le pidió a su homólogo venezolano, Nicolás Maduro, 
que acepte el "apoyo humanitario" de la comunidad internacional. El mandatario colombiano hizo el 
llamado a propósito de las declaraciones hechas en los últimos días por el Presidente Maduro en 
torno a una supuesta maniobra del Gobierno de Santos para impedir la llegada de medicinas al país 
vecino. "Quiero referirme a los ataques que volvió a repetir el Presidente Maduro contra Colombia y 
contra este servidor. Acusó al Presidente de los colombianos de bloquear cualquier venta de 
medicamentos a Venezuela. Esto es absolutamente falso…()...todo lo contrario, le hemos ofrecido 
desde hace mucho tiempo apoyo humanitario en materia de comida y medicamentos y el Gobierno 
venezolano se niega", afirmó Santos. "Permita, Presidente Maduro, que la comunidad internacional 
ayude al pueblo venezolano en este momento de grave crisis, una crisis provocada por el régimen y 
no por Colombia ni por factores externos como tantas veces se ha insinuado", finalizó Santos. El 
Ministro de Salud y Protección Social de Colombia, Alejandro Gaviria, dijo a mediados de este mes 
que Bogotá no tiene "ninguna injerencia en la relación entre Venezuela y la industria farmacéutica" y 
que este año ha aumentado el envío de medicamentos contra la malaria hacia la frontera de ambos 
países para atender la demanda de los migrantes venezolanos. 
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2ii9nON 
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VICEPRIMERA MINISTRA DE IRLANDA RENUNCIA TRAS ESCÁNDALOS DE CORRUPCIÓN 
EN LA POLICÍA NACIONAL 

 
La Viceprimera Ministra de Irlanda, Frances Fitzgerald, presentó el martes su dimisión tras 
acusaciones de partidos de oposición sobre el manejo de información concerniente a las acusaciones 
del Sargento Maurice McCabede sobre supuesta corrupción y malas prácticas dentro Garda 
Síochána, la policía nacional de la República de Irlanda. La presión sobre Fitzgerald creció tras las 
revelaciones de la Comisión O’Higgins (Comisión que investiga las acusaciones vertidas por el 
Sargento Maurice McCabe desde el 2015) de tres correos electrónicos del Departamento de Justicia, 
donde se presume que Fitzgerald conocía sobre la estrategia legal que se lleva en contra del sargento 
tras haber afirmado que lo desconocía. La líder de la oposición, Michael Martin, había amenazado 
con introducir una moción de censura contra el Primer Ministro, Leo Varadkar si el tema no se 
resolvía. Cabe señalar que el Gobierno del Primer Ministro es se encuentra en minoría. Horas 
después de su dimisión, Fitzgerald señaló que “puso el interés nacional por encima de su carrera 
política”, anulando la posibilidad de llamar a elecciones anticipadas. 
 
The Telegraph: https://ind.pn/2kaKwgn, The Guardian: http://bit.ly/2zNgw13 
 

SE LLEGA A UN “ACUERDO DE PRINCIPIOS” PARA LA FACTURA DEL BREXIT ENTRE 
EL REINO UNIDO Y LA UNIÓN EUROPEA 

 
El diario The Telegraph señala que la Primera Ministra británica, Theresa May, habría aceptado 
abonar entre 45 mil millones a 55 mil millones de euros al bloque comunitario, siendo este sólo un 
“acuerdo de principios”  (acuerdo que antecede al contrato y que está conformado por principios que 
generalmente se consideran justos y equitativos por ambas partes). La factura final debe llegar a los 
100 mil millones de euros, sin embargo, la Primera Ministra Theresa May espera que Bruselas 
apruebe en la cumbre del 14 y 15 de diciembre próximos, la segunda fase del diálogo sobre el Brexit, 
en la que se abordará la futura relación comercial entre ambas partes. Los 27 socios comunitarios de 
la UE mantienen su postura de no proceder hasta que haya "avances suficientes" en tres cuestiones 
clave de la separación: la factura de salida, los derechos de los ciudadanos y el estatus de la frontera 
entre la República de Irlanda y la región británica de Irlanda del Norte. Un portavoz del Ministerio 
británico para la salida de la UE, afirmó que "el diálogo intensivo entre el Reino Unido y la Comisión 
Europea continúa teniendo lugar en Bruselas esta semana" y esperan "llegar a un acuerdo". 
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2zz2Pif 
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EL PAPA FRANCISCO SE REÚNE CON LA CONSEJERA DE ESTADO DE MYANMAR 
 

Durante su segundo día de visita en Myanmar, el Papa Francisco se reunió con la Consejera de 
Estado birmana, Aung San Suu Kyi, en la capital del país, Naipyidó. Durante su intervención en la 
reunión, el Papa Francisco no mencionó directamente a la minoría rohingya, aunque afirmó que el 
país sufría conflictos civiles y hostilidades “que han durado demasiado tiempo y han creado profundas 
divisiones”. Asimismo, el líder religioso habló sobre la necesidad de “respetar los derechos de todos 
los que llaman a esta tierra (Myanmar) su hogar”. El día de hoy, el Papa Francisco presidirá una 
ceremonia religiosa masiva antes de viajar a Bangladesh. Algunos medios han señalado que el líder 
de la iglesia católica decidió no mencionar directamente el nombre de la minoría rohingya, o hacer 
mención directa de esta, después de que los líderes religiosos locales le explicaron que hacerlo sólo 
agravaría la situación y pondría en riesgo a la pequeña población católica en ese país. Cabe recordar 
que el término rohingya no es aceptado por el Gobierno birmano. Por otro lado, el Gobierno de 
Bangladesh anunció un proyecto que prevé ubicar en una isla a alrededor de 100,000 refugiados 
rohingya.  
 
The Guardian: http://bit.ly/2BkPMl2, The New York Times: http://nyti.ms/2kaJhxR 
 

ACTIVISTA TAIWANÉS CONDENADO A CINCO AÑOS DE PRISIÓN EN CHINA 
POR SUBVERSIÓN 

 
Un Tribunal chino ha condenado a cinco años de cárcel al activista taiwanés, Lee Ming-che, por 
“subvertir el poder del Estado”. Lee Ming-che fue enjuiciado en septiembre pasado por emitir 
opiniones en contra del Gobierno chino. La Oficina de la Presidenta taiwanesa, Tsai Ing-wen, ha 
criticado la sentencia y ha afirmado que no pueden aceptarla. El caso fue conocido cuando el activista 
desapareció mientras viajaba por China continental. Lee fue acusado de haber atacado al Gobierno 
chino y promover la “democracia de estilo occidental” en redes sociales y plataformas de mensajería 
instantánea. Ésta es el primer caso de extraterritorialidad donde se impone una sentencia, además, 
es el primer taiwanés condenado por subversión contra el Gobierno chino.  
 
BBC: http://bbc.in/2k9DVCW 
 

 
 

FRANCIA CONVOCA AL CONSEJO DE SEGURIDAD PARA RESPONDER A PRESUNTO 
TRÁFICO DE MIGRANTES EN LIBIA 

 
Francia ha iniciado una campaña para que el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas estudie 
sanciones para responder al presunto tráfico de migrantes en Libia, expuesto por la cadena CNN a 
través de un video. Los 15 miembros del Consejo se han reunido a petición de Francia para analizar 
las posibles respuestas al video en que se muestra como varios hombres son vendidos como mano 
de obra por 400 dólares. El Embajador francés ante la ONU, François Delattre, dijo que Francia es 
partidaria de que se identifique a “entidades y responsables individuales” que promuevan el tráfico 
de personas en Libia. El régimen de sanciones aprobado en 2011 permitió que el Consejo de 
Seguridad de la ONU congelara los activos y prohibiera los viajes de individuos o entidades que 

ÁFRICA, ASIA Y MEDIO ORIENTE 
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puedan estar implicadas en graves abusos de los Derechos Humanos en el país norteafricano. Es 
preciso señalar que cualquier nueva medida al respecto, necesita el voto de todos los países del 
Consejo.  
 
Europa Press: http://bit.ly/2jvItja, France24: http://bit.ly/2nbPZVg 
 

 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD PIDE A ESTADOS MEJORAR SISTEMAS DE 
DETECCIÓN Y RESPUESTA A LA COMERCIALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS FALSOS 

 O DE BAJA CALIDAD 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) advirtió que uno de cada diez productos médicos en los 
países de renta mediana y baja es de mala calidad o es falsificado. Un estudio basado en un centenar 
de sondeos realizados en 88 Estados en desarrollo, reveló que esas medicinas abarcan desde 
fármacos utilizados para tratar el cáncer hasta anticonceptivos, tanto productos genéricos como los 
de patente. Por tal motivo, la OMS urgió a los países a mejorar los sistemas de detección y respuesta 
a la comercialización de esos medicamentos, tomando medidas que incluyan la cooperación regional 
y global para evitar su tráfico y circulación entre la población. Por su parte, la Directora General 
Adjunta de la OMS para Acceso a Medicinas y Vacunas, Mariângela Simão, indicó que “las medicinas 
de baja calidad o falsificadas son una amenaza para la resistencia a los antimicrobiales, lo que 
aumenta la cantidad de medicamentos que pierden su poder para tratar las enfermedades”. La 
agencia de la ONU detalló que, de 1,500 reportes recibidos a partir de 2013, un 42% provenía del 
África subsahariana, 21% de América y otro 21% de Europa. Los medicamentos contra la malaria y 
los antibióticos fueron los que reportaron ser alterados o falsificados con mayor frecuencia. 
 
Centro de Noticias ONU: http://bit.ly/2zPPaHP 
 

OMS RECOMIENDA AMPLIAR COBERTURA DE INMUNIZACIÓN CONTRA DIFTERIA 
PARA ROHINGYAS 

 
La Organización Mundial de la Salud ha declarado que se está dando seguimiento a posibles brotes 
de difteria entre la minoría musulmana Rohingya que ha huido de Myanmar y se ha establecido en 
Bangladesh, sin descartar que es posible el inicio del brote de esta enfermedad. La Organización 
señala que muchos de los refugiados no han sido vacunado contra la difteria durante la etapa infantil, 
por lo que la OMS ha pedido ampliar la cobertura de la inmunización, “ante el riesgo de que se 
produzca una epidemia”. La OMS también ha alertado de un posible brote de hepatitis E, “el cual 
preocupa especialmente en el caso de las embarazadas”, entre las cuales la tasa de mortalidad ronda 
el 30%. 
 
Europa Press: http://bit.ly/2AiiGFj 
 
 

http://bit.ly/2jvItja
http://bit.ly/2nbPZVg
http://bit.ly/2zPPaHP
http://bit.ly/2AiiGFj
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